
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN   

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO: VERBAL-   PERTENENCIA (Ley 1561 de 2012)  

DEMANDANTE:   MARGARITA GUTIÉRREZ PARRA  

  JOSÉ JOAQUÍN ESPITIA RINCÓN  

DEMANDADOS:   SAMUEL ARIZA PEÑA MARTHA  

  LILIANA ARIZA SÁNCHEZ  

  MARTHA LUCÍA SÁNCHEZ VARGAS  

  HEREDEROS INDETERMINADOS DE CÉSAR AUGUSTO  

  ARIZA SÁNCHEZ  

RADICACIÓN:   630014003008-2023-00298-00 

  

Teniendo de presente que en este asunto se ordenó oficiar a 

las entidades competentes de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012 pero no se ha obtenido 

respuesta por parte del COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 

POBLACIÓN DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO, INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI U OFICINA DE CATASTRO, REGISTRO DE 

TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE y AGENCIA 

NACIONAL DE DESARROLLO RURAL ADR, se ordena oficiarlas 

nuevamente para que expidan la certificación aludida en la 

norma citada, específicamente la referida en los numerales 

1,3,4,5,6,7 y 8 del artículo 6 de la precitada norma, en un 

término no superior a 15 días hábiles contados a partir del 

recibo de la comunicación, so pena de sanción por no acatar 

una orden judicial. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

LÍBRENSE Y REMÍTANSE los oficios respectivos.   

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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